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contencioso-adminis-trativos en relación con la mis-

ma actuación administrativa impugnada en este
recurso, o con otras en los que exista conexión con

aquélla (artículo 3 8.1 LJCA).

EMPLAZAMIENTOS

1.- La resolución que acuerde la remisión del
expediente administrativo debe notificarse en los

CINCO días siguientes a su adopción, a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles

para que puedan personarse como demandados en

este recurso en el plazo de NUEVE DÍAS (artículo
49.1 LJCA).

2.- La notificación debe practicarse con arreglo a
lo dispuesto en la Ley que regula el procedimiento

administrativo común (artículo 49.1 LJCA).

3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el

expediente a esta Sala, incorporando la justificación
del emplazamiento o emplazarnientos efectuados

(artículo 49.2 LJCA).

4.- Si no hubieran podido practicarse los empla-

zamientos efectuados dentro del plazo fijado para la

remisión del expediente, éste debe remitirse sin
demora, y posteriormente la justificación de los

emplazamientos, una vez se ultimen (artículo 49.2
LJCA).

INFORMACIÓN FINAL

1.- El emplazamiento de la Administración para

comparecer como parte demandada en el recurso,
se entiende efectuando por la reclamación del expe-

diente (artículo 50.1 LJCA).

2.- Las Administraciones Públicas se entienden

personadas en el procedimiento por la remisión del

expediente (artículo 50.2 LJCA).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de

la Ley (y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a

notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME, que disponen de nueve días para personar-

se en el juzgado.

Melilla, 31 de mayo de 2004.

El Secretario Técnico del Área Económica.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1303.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al concurso: Asistencia Técnica al Pro-
grama de Acciones Innovadoras de la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

1.- Entidad Adjudicadora:

A.) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-
gociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1.191/04

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Servicios

B) Descripción del objeto: Asistencia Técnica al
programa de Acciones Innovadoras de la ciudad
Autónoma de Melilla.

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME número 4. 069 de
fecha 16 de marzo de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de liicitación: 113.214,00
euros.

5.- Adjudicación:

A.) Fecha: 26 de mayo de 2004.

B) Contratista: CENTRO DE FORMACIÓN
SÉNECA, S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 110.480,00 euros.

Melilla, 28 de mayo de 2004.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1304.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al concurso Formación especializado en


